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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia Q., Marzo diecisiete (17) del año dos mil veintitrés  (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta la investigación realizada en la página de la 

Registraduría Nacional de Colombia para conocer el estado de la cédula 

de ciudadanía de la señora Esther Jobina Figueroa Solano, se evidencio 

que la Titular del Acto Jurídico falleció, como se puede observar en el 

pantallazo de consulta. 

 

En consecuencia, se dispone el archivo en forma definitiva de este 

proceso y la cancelación en los sistemas de radicación que se llevan en 

este despacho. 
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